
Proceso Ejecutivo  

Demandante: Michael Johan Tabares y Ana Milena Daza López 
Demandado: Yeni Tobar Mosquera y Alirio de Jesús Arenas Peláez 
 Rad. 76001-3103-019-2023-00084-00 

 

AMPM 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 366 C.G.P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a que fueron condenados los 

demandados YENI TOBAR MOSQUERA y ALIRIO DE JESÚS ARENAS PELAEZ, a 

favor de los demandantes. 

 
 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el auto que aprueba la liquidación de costas remítase al 

Juzgado Civil del Circuito de Ejecución – Reparto, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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